
Artículo 89.  
El Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente, quien también 

lo será del Consejo; por dos consejeros designados por el Pleno, de entre 
los magistrados o jueces inamovibles, y por un Comité Consultivo.  
Los miembros del Consejo de la Judicatura deberán de ser personas que se 
hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades. Los 
consejeros designados por el Pleno, deberán reunir los requisitos señalados 
en el artículo 89 de la Constitución, y gozar de reconocimiento en el ámbito 
judicial.  
Los miembros del Consejo de la Judicatura no representan a quien los designe o de donde 

provienen, por lo que ejercerán su función con independencia e imparcialidad y durante su 

cargo sólo podrán ser removidos en los términos de la presente ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 


